
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO CUARENTA Y CINCO ADMINISTRATIVO 

DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C, dieciséis (16) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
AUTO INTERLOCUTORIO 

PROCESO: 11001-33-41-045-2022-00278-00 

ACCIONANTE JORGE ALFONSO PÉREZ MONTES 
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ACCIÓN TUTELA 

 
Jorge Alfonso Pérez Montes, identificado con cédula de ciudadanía No. 
1.102.887.779, actuando a través de apoderado judicial, interpone acción de tutela 
contra el Ministerio de Defensa – Ejército Nacional –Dirección de Sanidad, por la 
presunta vulneración de los derechos fundamentales a la dignidad humana, salud, 
debido proceso, vida e igualdad , con ocasión a la no programación de los servicios 
médicos del accionante solicitados a través de petición que le permitan acceder a los 
conceptos de valoración por ortopedia y RX de Columna Lumbosacra, o los que sean 
necesarios dentro del proceso seguido por la lesión que sufrió durante la prestación de 
servicio militar para lograr la realización de la Junta Medica Laboral de Retiro.  
 
Observa el despacho, que con los anexos aportados en la tutela, se acredita la 
existencia de Incidente de Desacato promovido ante esta jurisdicción que cursa su 
trámite en el Juzgado 16 Administrativo del Circuito de esta ciudad, con ocasión al fallo 
de tutela proferido el 13 de diciembre de 2021 dentro de la acción de tutela identificada 
con el radicado 11001-33-35-016-2021-00338-00, en donde se amparó derecho 
fundamental de petición del accionante JORGE ALFONSO PÉREZ MONTES y se 
ordenó al MINISTERIO DE DEFENSA – EJÉRCITO NACIONAL resolver de fondo 
petición radicada el 13 de agosto del 2021, mediante la cual solicitaba sendas 
valoraciones encaminadas a la práctica de Junta Médico Laboral de Retiro. 
 
En virtud de lo expuesto, este despacho ordena oficiar al Juzgado 16 Administrativo 
del Circuito de esta ciudad, para que remita con destino a las presentes diligencias, las 
actuaciones surtidas dentro de la acción de tutela 11001-33-35-016-2021-00338-00, 
desde el escrito de la Acción Constitucional hasta junto con el trámite incidental que se 
surte. 
 
Lo anterior por cuanto según averiguaciones realizadas por el despacho, se está 
tramitando Incidente de desacato en donde no se ha emitido decisión de fondo, y de las 
actuaciones aportadas se observa una posible identidad de partes, situación fáctica y 
objeto, similares a las que ahora se presentan como nueva acción de tutela. 
 
En consecuencia, por reunir los requisitos legales, este Despacho, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: ADMITIR la acción de tutela instaurada por Jorge Alfonso Pérez Montes, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 1.102.887.779, contra el Ministerio de 
Defensa – Ejército Nacional – Dirección de Sanidad.  
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SEGUNDO: NOTIFICAR esta providencia, mediante correo electrónico, a Diego 
Molano Aponte, en calidad de Ministro de Defensa, al Comandante del Ejército 
Nacional, Mayor General Eduardo Enrique Zapateiro Altamiranda, y al Director de 
Sanidad del Ejército Nacional, o a quienes hagan sus veces, para que dentro de un 
término de dos (2) días, presenten un informe sobre los hechos narrados por la actora. 
 
Indíqueseles que, en el evento que se presente silencio de su parte, el Despacho 
procederá a dar aplicación a lo establecido en los artículos 20 y 52 del Decreto 2591 de 
1991. 
 
TERCERO: Se tienen como pruebas los documentos allegados con el escrito de tutela, 
los cuales serán valorados en su oportunidad. 
 
CUARTO: OFICIAR al Juzgado 16 Administrativo del Circuito de Bogotá para que 
remita con destino a las presentes diligencias, las actuaciones surtidas dentro de la 
acción de tutela 11001-33-35-016-2021-00338-00, desde el escrito de la Acción 
Constitucional.  
 
Por secretaria procédase de conformidad 
 
QUINTO: NOTIFICAR este proveído a las partes mediante correo electrónico 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

MARÍA CAROLINA TORRES ESCOBAR 
Juez 
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